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Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 231-2016

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Articulo 1. Nómbrese a los Miembros del Consejo Consultivo de la Empresa
Administradora de Aeropuertos Internacionales, el cual estará integrado de la siguiente
manera:

• Luis Roberto Cañas Novoa, Ministerio de Gobernación;

• Sonia Castro González, Ministerio de Salud;

• Shantanny Anasha Campbell Lewis, Instituto Nicaragüense de Turismo;

• Ricardo José Somarriba Reyes, Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria;

• Laureano Ortega Murillo, Agencia de Promoción de Inversiones y exportaciones
(PRONicaragua);

• General Spiro José Bassi Aguilar, Ejército de Nicaragua;

• General Francisco Javier Díaz Madriz, Policía Nacional;

• Eddy Francisco Medrano Soto , Dirección General de Servicios Aduaneros;
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• Juana Isabel Guadamuz Rocha, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte;

• Leslie Earl Coe Hodgson, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur;

• María Jose Briones Valdivia, Sector Privado;

• Silvio Alejandro Vargas Martínez, Sector Privado; y

• José Jorge Mojica Mejía, Sector Privado.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega Saavedra, Presidente
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.
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